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MINISTERIO DEL INTERIOR
REAL DECRETO 386/1978, de 10 de 

febrero, por el que se aprueba 
la incorporación del Municipio 
de Quintanilla Pedro Abarca al 
de Huérmeces, de la provincia 
de Burgos.

El Ayuntamiento de Quintanilla 
Pedro Abarca, acordó con el quó- 
rum legal, la incorporación del 
municipio al limítrofe de Huérme
ces, ambos de la provincia de Bur
gos, debido a la escasez de pobla
ción y de recursos para el sosteni
miento de los servicios mínimos 
obligatorios. Por su parte el Ayun
tamiento de Huérmeces, acordó 
asimismo con el mismo quorum, 
aceptar la incorporación propues
ta por el municipio de Quintanilla 
Pedro Abarca.

Sustanciado el expediente en 
forma legal, sin reclamaciones de 
ninguna clase durante el trámite 
de información pública, constan 
en el mismo los informes favora
bles de los Servicios Provinciales 
de la Administración Pública con
sultados, de la Diputación Provin
cial y del Gobernador Civil, se de
muestra la realidad de las razones 
invocadas para la incorporación y 
que concurren en el caso los noto
rios motivos de conveniencia eco
nómica y administrativa exigidos 
por el artículo catorce, en relación 
con el trece, apartado c), de la Ley 
de Régimen Local para que pro
ceda acordar la incorporación.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por la 
Dirección General de Administra
ción Local y por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado a 

propuesta del Ministro del Inte
rior, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión 
del día diez de febrero de mil no
vecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero. — Se aprueba 
la incorporación voluntaria del 
municipio de Quintanilla Pedro 
Abarca al de Huérmeces, de la pro
vincia de Burgos.

Articulo segundo. — Queda fa
cultado el Ministerio del Interior 
para dictar las disposiciones que 
pudiera exigir el cumplimiento de 
este Real Decreto.

Dado en Madrid, a diez de fe
brero de mil novecientos setenta y 
ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior, Rodol

fo Martín Villa.
(B. O. E. núm. 59, de 10-3-1978)

Providencias Judiciales
BURGOS

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1384/ 

77, seguido ante este Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos, por 
los hechos y entre las partes que a 
continuación se hacen mención, se 
ha dictado sentencia, que contie
ne el siguiente encabezamiento y 
fallo:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a nueve de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho. El se
ñor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgado 
núm. dos de la misma v su partido, 
habiendo visto y oído el presente 

juicio de faltas sobre daños, sien
do partes el Ministerio Fiscal y 
como denunciantes Moisés Alonso 
Campo, de 66 años, casado, jubila
do, vecino de Burgos, Carmen, 2-
1.” y María Carranza Cantón, de 
71 años, casada, sus labores, con 
domicilio en Burgos, actualmente 
en ignorado paradero, y como de
nunciado Paulino González Gar
cía, de 65 años, casado, labrador, 
vecino de Valle de Santibáñez, y...

Fallo: Que debo. absolver v ab
suelvo libremente a Paulino Gon
zález García, de la falta de daños 
que en este juicio se le imputa, de
clarando de oficio las costas pro
cesales, reservando a los perjudi
cados las acciones civiles que pue
dan corresponderles. Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo: E/. Mariano Vázquez. — Ru
bricado».

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Maria Carranza Cantón, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial», expido la mis
ma en Burgos, a diez de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Requisitoria

José Merino Alvarez, nacido en 
San Sebastián del Toral, del muni
cipio de Bembibre (León), el día 15 
de diciembre de 1942, hijo de Jesús 
y de Maria Luisa, soltero, camare
ro, y en la actualidad en ignorado 
paradero, si bien trabajó últimar- 
mente como encargado en el Bar 
Atizona de Miranda de Ebro, pro
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cesado en el sumario núm. 27 de 
1976, seguido por prostitución, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado dé Instruc
ción de Aranda de Duero, al obje
to de constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de que én otro caso 
será declarado rebelde.

Aranda de Duero, a doce de 
agosto de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez de Instrucción, 
Arsenio Mora. — Rubricado.

MIRANDA DE ERRO
D. Pedro Valdazo Fernández. Ofi

cial én funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de esta 
ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas 438/77, se ha dictado la sen
tencia, que copiada literalmente 
dice como sigue:

En la ciudad de Miranda de 
Ebró, a diez dé marzo de mil no
vecientos setenta y ocho. Vistos 
por el señor don Jósé Ramón Alon
so Ochoa, Juez de Distrito de la 
misma estos autos de juicio verbal 
de faltas, sobré imprudencia con 
resultado de daños, por denuncia 
de diligencias previas núm. 457/77, 
del Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad, contra Fernando Manuel 
Ferreira Rocha, de 34 años de edad, 
casado, obrero, residente en Lu- 
xemburgo, én la actualidad en ig
norado paradero.

Que debo condenar y condeno a 
Fernando Manuel Ferreira Rocha, 
como responsable en concepto de 
autor de una falta de Imprudencia 
cón resultado de daños, prevista y 
penada en el art. 600 del Código 
Penal, a la pena de cinco mil pese
tas, que satisfará en papel de pa
gos al Estado y en defecto de su 
pago a un día de arresto en pri
sión por cada quinientas pesetas 
O fracción de ellas impagadas y al 
pago de las Costas del juicio en su 
totalidad. Que asimismo le conde
no como responsable civil de la 
Infracción cometida, a que indem
nice a José Castillo Calcerrada. en 
la cantidad de setenta y una mil 
novecientas diecinueve pesetas. 
Así, por esta mi sentencia. Jo pro
nuncio, mando y firmo. — José Ra
món Alonso OchOa, firmado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación 
al inculpado Fernando Manuel Fe- 
rreíra Rocha, que en la actualidad 
se encuentra residiendo en Luxem- 

burgo, ignorándose su paradero, se 
publica la presente cédula en el 
¿Boletín Oficial» de la provincia. 
Miranda de Ebro, a catorce dé 
marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretarlo, Pedro 
Valdazo Fernández.

BRIVIESCA
De orden de S. S.a y en virtud 

a lo acordado en el juicio de fal
tas núm. 176/77, sobre impruden
cia, seguido en este Juzgado, con
tra Francisco íellitu Arrien, de 
Carranza, en resolución de esta 
fecha, s^ acuerda emplazar por 
término de cinco días, con los 
apercibimientos de Ley, para que, 
si le conviene, pueda comparecer 
ante el limo, señor Juez de Ins
trucción de este partido, Camille 
Gager y Helene-Maria Quesnel de 
Gager, hoy en Ignorado paradero, 
todo ello en mérito del recurso de 
apelación Interpuesto contra la 
sentencia dictada én dichos autos, 
bajo los apercibimientos de Ley en 
otro caso.

Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Bri
viesca, a catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario (ilegible).

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Brlviesca.

Doy fe: Que en el asunto penal 
núm. 155/77, sobre imprudencia, 
en resolución de esta fecha, se ha 
practicado la tasación de costas 
del condenado al pago de las mis
mas, don Antonio Blanco Cardiel, 
hoy en ignorado paradero, arro
jando la misma, la suma de dos
cientas ochenta y ocho mil tres
cientas sesenta y ocho pesetas.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado al condenado, 
Antonio Blanco Cardiel, hoy en ig
norado paradero, por término de 
tres dias, a los efectos de impug
nación, si le conviene, expido y 
firmo la presente en Briviesca. a 
trece de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, 
Buenaventura Cuartango Serrano.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Brlviesca.

Doy fe: Que en él asunto penal 
núm. 84/77, sobre imprudencia, se
guido contra Antonio Álves Ferrei
ra, hoy en ignorado paradero, se 
ha practicado, en resolución de 
esta fecha, la tasación de costas, 
que arroja una cantidad de vein
tiséis mil ochocientas pesetas.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado de la misma 
al condenado citado, hoy en igno
rado paradero, por término de tres 
dias, a efectos de impugnación, si 
le conviniere, expido y firmo el 
presente en Brlviesca, a trece de 
marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario, Buena
ventura Cuartango Serrano.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado de 
Distrito de Brlviesca.

Doy f.e: Que en el asunto penal 
núm. 88/77, sobre imprudencia, se 
ha practicado en esta fecha la ta
sación de costas de dicho juicio, 
la que arroja la suma de 23.426 
pesetas.

Y para que conste y sirva de 
notificación y traslado al conde
nado, al pago Gilbert Sonnic, hoy 
en ignorado paradero, por término 
de tres dias, a efectos de impug
nación, si le conviniere, expido y 
firmo eh presente en Briviesca. a 
trece de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, 
Buenaventura Cuartango Serrano.

VILLARCAYO
Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 238/ 
77, sobre lesiones en riña se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento v fallo dicen asi:

Encabezamiento: En Villarcayo, 
a dieciséis de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho. El señor 
Juez de Distrito don Antonio Mar
tínez Ádúriz, ha visto los presentes 
¿utos de juicio verbal de faltas, 
seguidos a virtud de parte médico 
y én la que son parte Jesús Ruiz 
Rodríguez, José Condado Gonzá
lez, Ricardo Martínez Cereceda y 
Miguel Bergado Martínez, por su
puesta falta de estafa y lesiones.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ricardo Martínez Cerece
da y Miguel Bergado Martínez, á 
la pena de tres días de arresto 
menor de cumplimiento carcela
rio, y a José Cecilio Condado Goh- 
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zález, a un día de arresto menor 
de cumplimiento domiciliario y a 
los tres, al pago de las dos terce
ras partes del juicio, declarando 
de oficio el resto.

Asi, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial* de la provincia,, expi
do la presente en Villarcayo, a 16 
de marzo de 1978. — El Secretarlo 
(ilegible).

CASTROJERIZ
Cédula de notificación y 

requisitoria
En el juicio de faltas núm. 115/ 

77, sobre imprudencia con daños, 
se ha practicado tasación de cos
tas, cuyo total importe asciende a 
la cantidad de 23.314 pesetas, que 
son a cargo del condenado, a su 
pago Mesquita Da Silva Domingo, 
de 25 años, casado, conductor y 
residente en Francia, Acherez, 15 
Avenue Voltaire.

Y para que sirva de notificación 
3 vista por tres días de dicha ta- 
tación de costas al referido con
denado, así como de requisitoria a 
todas las autoridades, para que 
procedan a su busca, captura y 
puesta a disposición de este Juz
gado, se expide la presente en Cas
tro jeriz, a catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho. — El 
Juez de Distrito sustituto, Maximi
no López. — El Secretario (ile
gible). 

SANTANDER
Don Julio Sáez Vél^, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Santander.

Hago saber: Que en este Juzga
do y Secretaria del que refrenda se 
tramitan autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía nú
mero 85 de 1978, a instancia de 
don Jesús Izquierdo Izquierdo, don 
Angel Pascual García v don San
tos Cámara Jorge, mayores de 
edad, solteros el primero y el últi
mo y cagado el segundo, emplea
dos y vecinos de Burgos, con res
pectivos domicilios en calle Colón, 
núm. 3, calle San Francisco, nú
mero 70 y calle Pérez Platero, nú
mero 11, representados por el Pro
curador don Antonio Ñuño Pala
cios, contra los herederos del 
finado don Avelino López Antón,

vecino que fue de Burgos, así como 
las demás personas desconocidas e 
inciertas que pudieran tener inte
rés en la herencia de mentado fa
llecido y solidariamente contra la 
Mutualidad Española de Seguros 
Agrícola e Industriales, con domi
cilio social en Madrid, calle Alonso 
Cano, núm. 44.

Y por medio del presente se em
plaza a los demandados herederos 
del finado don Avelino López An
tón y personas desconocidas e in
ciertas que pudieran tener interés 
en su herencia, para que en tér
mino de nueve días a partir de la 
publicación o fijación del presente 
comparezcan en los autos perso
nándose en forma.

Y para su publicación en el «Bo-_ 
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expido el presente en San
tander, a veinticinco de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho. — 
El Magistrado - Juez, Julio Sáez 
Vélez. — EL Secretario. José "Ca
sado.

1255.-675,00

CEDULAS DE CITACION 

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se in
dican, se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juagado de Distrito número uno 

de Burgos
A. Mjahad, mayor de edad, y 

del que se desconocen sus demás 
circunstancias personales, con do
micilio último éñ Breda (Holan
da), en la calle Ríjnawwostraat, 
núm. 131, en la actualidad en. ig
norado paradero, para que el pró
ximo día 5 de abril y hora de las 
11,20, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de celebrar el juicio de 
Jaitas número 397/78, portando asi
mismo el carnet de conducir, per
miso de circulación y póliza de 
seguros, así como presupuesto de 
daños del vehículo 70-RT-95.

—oOo—
José Alfonso, de 32 años, casado, 

obrero y vecino de Mitry - Mory 
(Francia), en la calle 61 Avenue de

Poste, en ignorado paradero, para 
que el próximo día 17 de de abril 
v hora de las 12,10, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de ce
lebrar el juicio de faltas número 
1.601/77, portando el presupuesto 
o factura de los daños de su ve- 
hículo 7055-SM-77.

Juagado de Distrito número dos 
de Burgos

Teodoro Tamames Juan, conduc
tor del vehículo matrícula H-21025, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Gibraleón (Huelva), Pensión Nues
tra . Señora del Reposo, calle San 
Juan, núm. 12, en ignorado para
dero, para que comparezca en es
té Juzgado, el día 9 de mayo y hora 
de las 11,20, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de fal
tas número 1.504/77.

Juagado de Distrito de Miranda 
de Ebro

Luis Alvaréz Blanco, vecino de 
Verín (Orense), dé 43 años, casado, 
industrial, y á Manuel Fernández, 
con domicilio en La Bárrela (Lu
go), y en la actualidad ambos en 
ignorado paradero, para que com
parezcan a celebrar • el juicio de 
faltas número 443/77, el día 7 de 
abril y hora de las 10,40 de la ma
ñana.

—oOo—
José Molina Romero, con D. N. 

de I. 24.852.718, con domicilio en 
Zafarraga (Granada), calle Extra- 
tfada de Leja, número 10, en igno
rado paradero, para que compa
rezca a celebrar el juicio de fal
tas número 98/78, el día 29 de mar
zo y hora de las 10,10 de la ma
ñana,

Carlos Vicente Franca Marques 
Mendes, con carnet de identidad 
de la República Portuguesa, mi- 
mero 0600663, de profesión, direc
tor comercial, casado, de 34 años 
de edad, natural de Aveiro, con 
domicilio en Rué Doctor Alberto 
Souto, número 17, l.°, de Aveiro 
(Portugal), e hijo de Carlos y de 
María Luisa, en ignorado parade
ro, para que comparezca a cele
brar el juicio de faltas número 105 
de 1978, el día 31 de marzo y hora 
de las 10,30 de la. mañana.

AVIS, S. A-, con domicilio en la 
calle de Joaquín Bau, número 2, 
y en su nombre y representación 
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a don Carlos Díaz García, apode
rado de la misma, provisto de 
D. N. de I. núm. 1.387.290, expedi
do en Madrid, el 14 de julio de 
1973, en ignorado paradero, para 
que comparezca a la celebración 
del juicio de faltas número 83/78, 
el día 31 de marzo y hora de las 
10,50 de la mañana.
Juzgado de Distrito de Aranda 

de Duero
1 Michel Le Roux, residente en 
Francia, para que el día 13 de abril, 
a las 11,30,. comparezca en este 
Juzgado, a fin de celebrar el juicio 
de faltas número 63 de 1978.

JDiufleios oficimes
Mentía Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
Incoado los recursos contencioso- 
administra tiros siguientes:

Número 74 de 1978, interpuesto 
por don Juan Chico Aparicio, re
presentado por don Carlos .Apari
cio Alvarez, contra el acuerdo 
adoptado por la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, de fecha 2 
de diciembre de 1977, acordando 
no convocar a aposición restrin
gida para la provisión de la va
cante de farmacéutico de la Bene
ficencia provincial.

—oOo—
Número 62 de 1978, incoado a 

virtud de resolución dictada por 
el Gobernador Civil de esta provin
cia, de fecha 23 de febrero de 1978, 
acordando la suspensión del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
de Regumiel de la Sierra, en se
sión de 10 de febrero de dicho año, 
referente a la enajenación por su
basta pública de varias parcelas 
de terreno de propiedad municipal.

Número 41 de 1978, interpuesto 
por doña Victorina Justel Peran- 
dones, mayor de edad, casada, pro
fesora agregada del Instituto Na
cional de Bachillerato, y seguido 
con la Administración General del 
Estado, contra denegación presun
ta del Ministerio de Educación y 

Ciencia, de reclamación deducida 
sobre abono de cantidades deven
gadas y no percibidas, por razón 
del complemento de dedicación ex
clusiva, por los servicios presta
dos desde el día l.° de junio de 
1972.

—oOo—
Número 49 de 1978, interpuesto 

por don Amado Alonso de Armiño 
López, representado por el Procu
rador don Francisco-Javier Prieto 
Sáez, contra los acuerdos del Ayun
tamiento de Villalbilla de Burgos, 
de 26 de noviembre de 1977 y 19 
de enero de 1978, el último desesti- 
matorio del recurso de reposición 
formulado contra el primero, re
ferente a la recuperación por parte 
de aquél municipio de una parce
la de terreno que le fue adjudica
da al recurrente citado, por incum
plimiento de la obligación de cons
truir unas naves industriales.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer, si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la Vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Burgos, 11 de marzo de 1978.— 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B.° — El Presidente, Antonio 
Nabal.

Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo

COMISION PROVINCIAL DE
URBANISMO DE BURGOS

La Comisión Provincial de Ur
banismo, en la reunión 
el día 2 de marzo de 1978, adoptó 
los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el Plan Parcial de 
Ordenación de la Unidad Urbana 
V-4, en- Burgos, promovido por UR- 
BECASA.

2. Denegar la aprobación del 
Plan Parcial y Proyecto de Urba
nización «Ordunte», en Partearro- 
yo de Mena, promovido por don 
Venancio Ruiz y otros.

3. Denegar la aprobación del 
Plan Parcial «Valle de Mena», en 
las Tobas (Valle de Mena), promo

vido por don José Manuel Fernán
dez Gutiérrez, por estimarlo insu
ficiente para instrumentar ade
cuadamente las cesiones derivadas 
de las exigencias mínimas del pla
neamiento.

4. Aprobar el Plan Parcial de 
Ordenación «Señorío de Maltrani- 
11a», en Valle de Mena, promovido 
por don Laurentino García Sanz.

5. Denegar Ja aprobación del 
Plan Parcial de Ordenación «El 
Limón», en Briviesca, promovido 
por don Mariano Jaquotot Uzuria- 
ga, hasta tanto se cumplimenten 
determinados requisitos legales.

6. Aprobar el proyecto de mo
dificación del Plan Parcial «La 
Cercada», en Briviesca, promovido 
por doña M.a dei Carmen Alcocer 
Moreno.

7. Aprobar el proyecto de ur
banización correspondiente al Plan 
Parcial de los antiguos Cuarteles 
de Infantería y Artillería, promo
vido por el Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos.

8. Aprobar el proyecto de urba
nización de la Avenida de los Re
yes Católicos -—tramo II—, en 
Burgos.

9. Aprobar el proyecto de urba
nización de la Barriada de la In
maculada, promovido por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Bur
gos.

10. Aprobar el proyecto de ur
banización de la calle de Nueva 
Apertura, entre las de Santa Ana 
y Avila, en Burgos, promovido por 
doña Josefa Alonso.

11. Aprobar el proyecto de 
alumbrado público de la Calle de 
Santiago, promovido por ei Excmo 
Ayuntamiento de Burgos.

12. Aprobar el proyecto de ur
banización de la calle de Calleja 
y Zorita, en Burgos, promovido por 
el Excmo. Ayuntamiento.

13. Informar favorablemente el 

14. Informar favorablemente la 
solicitud de autorización provisio
nal presentada por don Francisco 
Martínez Ruiz, para la construc
ción de un pabellón agrícola-ga
nadero desmontable, en R i o y o 
(Briviesca), sin perjuicio de la ul
terior resolución que por su ma
yor inmediación pueda adoptar el 
Ayuntamiento.

15. Otorgar la aprobación defi

celebrada
Otorgamiento de autorización pro
visional para la instalación de un
aula prefabricada en la calle Ca
bestreros (Burgos), por la Asocia
ción Civil de Promoción Gitana.
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nitiva de las siguientes solicitudes 
de utilización de suelo no urbani- 
zable:

— Para construcción de una vi
vienda unifamiliar en Quintana- 
dueñas, por don Pedro González 
Alvarez.

— Para construcción de una vi
vienda unifamiliar en Gumiel de 
Hizán, por don Eugenio Herreros 
Cámara.

— Para construcción de una vi
vienda unifamiliar en San Vicen- 
tejo (Condado de Treviño), por 
don Moisés Briongos.

— Para construcción de una fá
brica de embutidos en Quintana- 
ortuño, por doña M.a del Carmen 
González y González del Yerro.

Para instalación de una fá
brica de embutidos y vivienda en 
Poza de la Sal, por don Martín de 
la Fuente.

— Para construcción de una 
caseta y cerramiento' de parte de 
una finca en Miranda de Ebro, por 
don Gregorio Miguel Mardones.

16. Prestar su conformidad al 
proyecto de Estatutos de la Aso
ciación de Propietarios de Ja Ur
banización Medinabella - 2, devol
viéndolo al Ayuntamiento de Me
dina de Pomar para su aprobación 
definitiva como órgano competen
te al efecto.

Lo que se hace público a los efec
tos legales con la indicación de 
que contra dichos acuerdos podrán 
interponerse los oportunos recur
sos, de conformidad con lo estable
cido en el art. 233 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, cap. II 
dej titulo V de la Ley de Procedi
miento Administrativo, Decreto 
1.374/1977 de 2 de junio v Orden 
de 20 de junio de 1977.

Burgos, 10 de marzo de 1978. _
El Delegado Provincial (ilegible).

ministerio de industria
Y ENERGIA

Delegración de Burgos

Sección de Minas
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria, hace saber, 
que:

1.” D. Feliciano Luquero Prados 
solicita autorización para profun
dizar un pozo, en el término muni
cipal da Aranda de Duero.

2° D. Mariano Gallego solicita 
autorización para profundizar un 

pozo en el paraje «Royo Avalo», 
término municipal de Anguix.

3. ° D. Santiago López Morlote 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Los 
Cantones», término municipal de 
Roa de Duero.

4. » D. Santiago López Simón so
licita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «Los Cen
tenales», término municipal de" 
Roa de Duero.

5. ° D. Julián Fernández Diez so
licita autorización para profundi
zar un pozo en el par je «Los Cen
tenales», término municipal de 
Roa de Duero.

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
conocimiento del público general, 
concediéndose un plazo de quince 
días hábiles, para que puedan pre
sentar sus reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la 
Sección de Minas de esta Delega
ción Provincial, calle Madrid, 22, 
Burgos.

Burgos, 14 de marzo de 1978. — 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

1264.-885,00

Comisaría de Aguas del Ebro
Nota-Anuncio

Por esta Comisaría de Aguas, en 
virtud de las funciones que le es
tán encomendadas, se pretende 
llevar a cabo las correspondientes 
obras del «Proyecto de conserva
ción del tramo de aforos dé la Es
tación de Aforos núm. 158 sobre 
el rio Tirón en San Miguel de Pe- 
droso (Burgos)».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento pudiendo, quie
nes se consideren perjudicados, di
rigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaria 
de Aguas del Ebro o ante el Ayun
tamiento de San Miguel de Pe- 
droso (Burgos), dentro del plazo de 
veinte días, a partir de la publi
cación de la presente Mota-Anun
cio, en el «B. O.» de la provincia 
o de su exposición en el tablón 
del indicado Ayuntamiento; plazo 
durante el cual estará de mani
fiesto el correspondiente Proyecto, 
a las horas hábiles, en las Oficinas 
de esta Comisaria de Aguas, Ge
neral Mola núm. 28. Zaragoza.

Zaragoza, 9 de marzo de 1978._
El Comisario Jefe. José I. Bodega.

Nota-Anuncio
Serca Ibérica, S. A., ha solicita

do autorización para el vertido al 
río Oca de las aguas residuales 
procedentes de una urbanización 
de 60 viviendas a construir, en 
término municipal de Oña (Bur
gos). Está prevista la construcción 
de una instalación de tratamiento 
de aguas residuales, calculada pa
ra 275 habitantes de acuerdo con 
el proyecto suscrito por el Arqui
tecto D. Marcos Rico.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía de 
Ofia (Burgos), durante el plazo de 
veinte días, contados a partir de 
la fecha de publicación de este 
anímelo en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos o de la fe
cha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expedien
te y proyecto estará de manifies
to en la Comisaría de Aguas del 
Ebro, General Mola, 28, Zaragoza, 
en horas hábiles de oficina, du
rante el plazo abierto.

Zaragoza, 27 de febrero de 1978. 
—El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

1265.-585,00

Ayuntamiento de Sotresgudo

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para la construcción de pisci
nas municipales y vestuarios en las 
mismas.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuan 
tos lo deseen, y durante cuyo pe
ríodo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones es
timen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se menciona en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del ar
tículo 699, número 2 de dicha Ley, 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas Locales y para general 
conocimiento.

Sotresgudo, 13 de marzo de 1978. 
El Alcalde, (ilegible).



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS — Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
------ j --  

EXPROPIACIONES

Habiendo sido aprobado el Proyecto «C. N. 1, de Madrid a Irán, p. k. 154,5 al 161,5. — Variante de Aranda de Duero. — Tramo: Aranda de Duero - 
Burgos» y, por hallarse incluidas dichas obras en el Programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico-Social, se considera implícita la 
declaración de utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos necesarios, con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de Diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de Mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados preceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos en la relación primera 
que se acompaña, a la que seguirán otras, que, a partir de los ocho .días, contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este anuncio, en el 
«Boletín Oficial del Estado», se procederá, por el Representante de la Administración, al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación de las fincas 
que se relacionan, para cuyo acto serán notificados individualmente, pudiendo, en el tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación, hacer las observaciones que estimen pertinen tes, al solo efecto de subsanar posible errores y omisiones cometidos en la 
relación.

EL INGENIERO JEFE

RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS POR EXPROPIACION CON MOTIVO OBRAS «VARIANTE N-l», TERMINO MUNICIPAL DE ARANDA 
DE DUERO (BURGOS). 

 

Número 
orden. NOMBRE DEL TITULAR

1. Jesús de la Puente Pérez ... ..................
2. Dionisio Serrano Salinero ........................
3. Enrique Monzón Velázquez 
4. Albino Alvarez Sanza
5. Julián Alvarez Sanza 
6. Magdalena Marina Salinero - 
7. Teodoro Alonso de! Val .........................................
8. Pedro de la Rica Albo 
9. Albino Alvarez Sanza 

10. Julio Platel Moreno .............................................. -
11. Emigdio Castrillo García  i .................
12. Sixto Sualdea Llórente ..  .  
13. Martin Albarrán Sanza ««. - ...
14. María Isabel Pones de León — — «• ... — — —

DOMICILIO

Fuentespina 
Fuentespina  .........................................
Fuentespina  ........................................................
Fuentespina ..........................................-
Fuentespina . .   
Fuentespina  
Fuentespina  v   ••• •••
Fuentespina ......................................... ' ■
Fuentespina  ........................
La Farola (Valladolid) ...
Fuentespina ...    ... ... 
Fuentespina ............................................................
Fuentespina   ... ... ... 
Fuentespjna -■ .... — — *ie> exo »e* *.»•» <«

SUPERFICIE 
A EXPROPIAR Fecfia convocatoria Hora

70 metros cuadrados. 24 Abril 1978 11
50 Idem. Idem. 11

135 Idem. Idem. 11
84 Idem. Idem. 11
87 Idem. Idem. 11

2.156 Idem. Idem.. 11
261 Idem. Idem. 11

88 ídem. Idem. 11
44 Idem. Idem. 11
19 Idem. Idem. 11
19 Idem. Idem. 11
36 Idem. Idem. 11

140 Idem. Idem. 11
14 Idem, Idem, , 11
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Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

55
56.
57
58.
59.
60.

. 61.
62.
63.
64.
65.
66.
67
68.
69
70
71

tierñ. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem,

Rafael Marina Salinero ... .. 
Teodoro Sanza Velázquez .. 
Tomasa Alvarez Cano  
Luis Miguel Cirvián ... ... .. 
Desconocido........  ...
Tomasa Alvarez Cano........
Francisca Cano................
Gregorio Ortega .................
Sanios Simón Fuentenebro .. 
Félix Arranz Somolinos ;.. ... 
Añila Moreno Pérez .......
Alejandro Perez Moreno ... ," 
Rafael Marina Salinero ... 
Magín Moreno Ponce ... ... , 
José Casirili.o García ... ... 
Dionisio Serrano Salinero ... , 
juana Marina Salinero ........
Pedro Martínez Moreno ... ., 
Martin Pérez Moreno ...........
Santos Simón Fuentenebro ... 
vda. de Jacinto Simón ... 
Lmigdio Gayubo Velasco ... 
Rufo Salinero Gil  
Manuel Rodríguez ........
Pedro Martínez Moreno ... .’. 
Elvira Platel Moreno  
Sixto Sualdea Velasco ...
Alicio Martin Ortega  
Nicolás Alvarez Velasco .......i

.Sixto sualdea Velasco  
Gregoria velázquez Velasco 
Petra Velázquez Velasco .......
Avelino Velázquez Velasco ... 
Santos Velázquez velasco ... 
Dionisio Serrano Salinero ... 
Juana Marina Salinero ... ... 
Angsl Miguel Sanz  
Mariano Monzón Velázquez ... 
Mariano Angulo Alvarez ... 
Crescencía Ponce de León ... 
Encarnación Rozas ............ .*,
Constantino Rincón Rincón ... 
Vda. de Eutiquio velasco ... , 
María Isabel Ponce de León .. 
Francisco Pérez de Vicente ... 
Vda. de Francisco Andrés ... . 
Maximino Gutiérrez Barahona . 
Teodoro Velasco del Cura 
Carmen Hacinas Moreno ... .,, 
Vicente Izquierdo Cabornero ,, 
Gregorio García Peñacoba ... 
Malaqulas de Blas  
Francisco Antón Peñalba ... ....

— Galerías “San Antonio” ... """ \
— Casas de Ferroviarios 
— Carretera de Falencia 14
— Carretera de Falencia. 17 ... „
- Plaza del Caudillo s/n. ... ...
- Carretera de Soria (Las Fuenteclílas) .
- Pedrote 22 
- Avenida de los Caldos, 12 ... ... .'.

Í1
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
12.
12
12
12
12
12
12
12
12
12

83 
13 
13 
90 
48 
54 
58 
42 

.44
46
40 

388 
244 
207 
111 
187 
153 
137 
416 
968 

1.113 
724 
577 

4.104 
873.

2.814

~ fuentespina ... ... ... ... ... 
... Fuentespina ... ... ... ... ... .„ ... ...
... Madrid. — Iglesia de San José. Calle Alcalá
... Vailadoiid. — Muro, 5 ... ... ...

Fuentespina ... . ....... ... ...
... Fuentespina ... . ~ “=» leu u>a eos mío en»
... Aranda. — Obispo Velasco, 13 ... ... ...
... Aranda. — Carretera de Falencia, 28 ... ™
... Desconocido ... ... ... ... 
... Aranda. — Obispo Velasco, 13 TL*Z.
... Aranda. — Obispo Velasco, 46 ... ... ...
... Fuentespina ... ... ... ... ...
... Aranda. — Moratln, 19 ... ...
... Aranda. — Plaza 7 de Agosto, 5 ... ... ,,. ,,,
... Fuentespina ... ... ... ... ...

Fuentespina  ...  *"
... Fuentespina  ... ...
... Fuentespina ... ... ... ... ... 2. *“
... Fuentespina ”* “*
... Fuentespina ... .,. ... ... ... ,,, ""
... Fuentespina  ""
... Aranaa. — Sol de las Moreras, 3  ...
,,, Fuentespina . ............ .

Aranda.. — Moratln, 19 ... ... ... ...
... Aranda. — Puerta Nueva, 13 
... Aranda. — Obispo Velasco, 55 ... ...
... Fuentespina .
... Salamanca. — Abajo, 10 ... ... ...
... Aranda. — Sol de las Moreras, 3 ... ...
... Fuentespina 
... Fuentespina ...   ... "
... Aranda. — Avenida José Antonio, 33 
... Aianda. — Bajada al Molino, 4
.. Fuentespina  ... ...
.. Fuentespina  ...
.. Fuentespina ... 
.. ■ Fuentespina.......................  ... ..' "*
.. Fuentespina ...  ... ... .“
.. Fuentespina 
.. Fuentespina 
,. Aranda. — San Ginés, 6  ... ‘ """ ’

Fuentespina 
.. Aranda. — Santiago, 3, 1.» ... ... ...
. Fuentespina .............................. '
. Aranda. — Puerta Nueva, s/n. ..
. Aranda. — La Plata. 3 ...  ... „
. Aranda. — Rosales 11 ..............
. Fuentespina  
, Aranda. ............................ .

Aranda.
Aranda.

. Aranda.

. Aranda.
Aranda.
branda.

jj Ai anda.
ü Ai anda 

Í5. Aquilino Salinero Saníá ... ... u»
16. Hros. de Mariano Gil Arribas  

hros. de Mariano Serrano.....  .
18. Confederación Hidrográfica del Duero
19. ".............
20.
21.
22.
23.
24.
2o.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
46.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
48.
46.
47.
48.
49
50.
51.
52.
53.

c»

301 Idem, Idem. 12
33 Idem, Idem. 12
60 Idem; Idem. 12.
86 Idem. Idem. 12

104 Idem. Idem. 12
1.348 Idem. Idem. 12
1.755 Idem. Idem. 12

234 Idem. Idem. 12
176 Idem. Idem. 12
176 Idem. Idem. 12
176 Idem. Idem. 12
176 Idem, Ídem. 12
640 Idem. Idem. 12
567 Idem, Idem. 12
310 Idem, Idem, 12
252 Idem. Idem. 12
564 Idem. Idem. 12
240 Idem. 25 Abril 1978 11
240 Idem. Idem. 11

1.190 Idem. Idem. 11
977 Idem. Idem; 11
664 Idem. Idem. 11
193 Idem. Idem. 11
236 Idem. Idem. 11
249 Idem. Idem. 11

1.657 Idem. Idem. 11
280 Idem. Idem. 11
325 Idem. Idem. 11
941 Idem. Idem. 11

1.087 Idem. Idem. 11
1.167 Idem. Idem. 11



RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS

t

Número 
orden NOMBRE DEL TITULAR

72. Jesús Iglesias Martínez 
73. Gerardo Hiera López ;• .. ... ... ...
74. Arnulfo González . ..............
75. Dionisio Gayubo Gil 
76. Marino de la Rubia
77. Hijos de Nicolasa de Pablo 
78. Florencio Arranz Miranda .......................
79. Antonio González . ... ... 
80. Mariano Barbadillo  ... .... «... — .»»
81. Rufino Cámara González . ... ... 
82. Félix Cámara González 
83. Antonio Pérez Ayllón .................
84. Malaquias de Blas ......................................
85. Vicente Izquierdo Cabornero 
86. Construcciones BIGAR, S. L
87. Construcciones BIGAR, S. L
88. Construcciones BIGAR. S. L
89. Bernardo Navarro ......................... ... ....
90. Juan Izquierdo ..................
91. Herederos de Luis Castilla ... 
92. Mariano Guijarro Arauzo 
93. Pablo Navares Fernández
94. Félix Navales Fernández ., ............ ...
95. Francisco Gayubo .......................................
96. Félix de la Cruz Arauzo 
97. Antonio de la Viuda Fernández 
98. Ricardo de la Puente
99. Félix López Cebas  «.. ... «... «...

100. Juan García Hernando ... .«. ...... «.. «... «... ...
101. Pelayo Sanz Arribas 
102. Juan Recio Hiera 
103. Sixto de Pablo Beato
104. José Minguito Hontoria 
105. Vda. de Graciano Muguerza 
106. José Minguito Hontorio 
107. Vda de Justo Sainz 
108. Maximino Gutiérrez Barahona 
109. Pedro Simón Fuentenebro 
110. Cirilo Brogeras Velasco 
111. Maximiano Serrano 
112. Pedro López Núñez 
113. Ventura Brogeras Núñez ...........
114. Cirilo Brogeras Velasco ...  ... ............ ...
115. Polígono industrial  ... ... ...

POR EXPROPIACION CON MOTIVO OBRAS 
DE ARANDA DE DUERO (BURGOS)

DOMICILIO

Aranda. — Pizarro, 2 .. 
Apanda. — Villarcayo. Calle C-2  ...  
Aranda. — Calle Granada (zapatería) . ... ... 
Aranda. — Avenida Ruperta Baraya (Peluquería)  
Aranda. — Carretera Asullera, s/n. (Polígono Industrial). 
Aranda. — Polígono Industrial (Escosa)  
Aranda. — Pedrote, 20 ......
Aranda. — Cementerio, 6  ..............
Aranda. — Sol de las Moreras, 54 „«. „„ «... «.,. «.. 
Aranda. — Chopo, s/n . ...
Aranda. — Ortiz de Zárate, 2  
Aranda. — Soria, 4 ............................................
Aranda. — Avenida de los Caídos, 12  
Aranda. — Carretera de Soria, s/n  
Aranda. — Burgo de Osma, 16 .......... ... «
Aranda. — Burgo de Osma, 16   
A/anda. — Burgo de Osma, 1'6  ... 
Aranda. — Comandante Requejo, 3...................... ............
Aranda — Carretera Estación 44 .......................
Aranda. — Travesía Hospicio 2 . ... ...
Aranda - Polígono Industrial (Confecc. Guijarro)  
Aranda. — Simón de Colonia s/n  ... 
Aranda. — Simón de Colonia s/n  ... 
Atanda — Rodríguez de i/alcárceí 3 .......... ..."  ...
Aranda. - Eras de Santa Catalina, s/n  
Aranda. — Santiago, 1 ó 4  
Aranda. — C Miralles 65 ...........................
Aianda. — San Juan 12 .. ... ... ... «... ...
Aranda. — Carretera Sinovas, s/n. ... ...  ... .... .... 
Aranda. — Mansilla 11  ............. ' ...
Aranda. — Sandoval y Rojas 19 . ... ... ........
Aranda. — Burgo de Osma, 40...................... í.  ...
Aranda. — San Francisco 34  ... ... ... 
Aranda — C Miralles. s/n  ... 
Aranda — San Francisco 34  ........
Aranda - Santa Catalina s/n  ... ........ ...
Aranda. — Carretera Patencia 14  ... 
Aranda — San Isidro 12 .................................. ...
Aranda — D Julián y D Romero, 4  
Aranda — Pedrote (esquina Hospicio)  
Aranda. —: San Antonio, 29  
Aranda. — C. Miralles. 27  ... ..............
Aranda. — D: Julián y D. Romero, 4............................... .
Aranda  .......................................

«VARIANTE N-l», TERMINO MUNICIPAL

SUPERFICIE 
A EXPROPIAR Fecha convocatoria Hora

280 Idem. Idem. 11
1.562 Idem. Idem. 11

45 Idem. Idem. 11
2.634 Idem. Idem. 11
1.128 Idem. Idem. 11

165 Idem. Idem. 11
290 Idem. Idem. 11

1.451 Idem. Idem. 11
22 Idem. Idem. 11

785 Idem. Idem. 12
291 Idem. Idem. 12

5.258 Idem. Idem. 12
775 ídem. Idem. 12

3.056 Idem Idem. 12
2.887 metros cuadrados. 25 Abril 1978 12
1.120 Idem. Idem. 12

341 Idem. Idem 12
764 Idem. Idem. 12
479 Idem. Idem. 12
991 Idem. Idem. 12

1.038 ídem. Idem. 12
1.031 Idem. Idem. 12
1.754 Idem. Idem. 12

845 Idem. Idem 12
990 Idem. Idem. 12
487 Idem. Idem. 12
740 Idem. Idem. 12
294 Idem. Idem 12
390 Idem. Idem. 12
272 Idem. Idem. 12
342 Idem. Idem. 12
830 Idem. Idem 12
897 Idem. Idem. 12
925 Idem. Idem 12
671 Idem. Idem 12
145 ídem. Idem 12
594 ídem. Idem 12

2.507 Idem. Idem 12
224 Idem Idem 12

58 ídem Idem 12
18 ídem. Idem 12

3.722 Idem. Idem 12
15 ídem. Idem. 12

92.248 ídem Idem 12
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